
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE

DIVISION CIENCIAS DE LA SALUD

CARRERA DE MÉDICO Y CIRUJANO

INVESTIGACIÓN GRUPO IJKL  

SEGUNDA  RECUPERACIÓN LUNES 22  DE ENERO 9:00 HORAS

SALON ASIGNADO:  Salón 24 tercer nivel Módulo D

HORA QUE INICIÓ:                                                                        HORA QUE FINALIZÓ:

No. CLAVE R.A. Nombre completo Apellidos Sección Zona Firma

1 691 202331284 Joseline Jeaneth Arango Batz I 51.85

2 689 202331273 Anna Sofía Martínez Godínez I 50.35

3 1013 202331994 Martin Isaias Tohon Hernandez I 48.60

4 779 202331485 ELDAVANIA ALFAVITA LOPEZ BARRENO J 48.55

5 932 202148380 Sussan Yajaira Saloj Lec L 48.20

6 935 202230080 GRACIELA MARÍA JULIANA MéNDEZ AJUCúM L 48.15

7 868 202231048 Kandy Alejandra Orozco Perez K 47.75

8 838 202132780 JULIA LORENA DE LEON LOARCA K 47.55

9 1025 202332020 SAMANTHA TAISHA BATZ IXCAQUIC I 47.50

10 690 202331275 BRYAN ESTUARDO GONZÁLEZ PÉREZ I 47.45

11 972 202231704 GUILLERMO ANTONIO SÁNCHEZ RIOS L 47.35

12 959 202230913 ANA MERCEDES HIGUEROS MALDONADO L 47.15

13 768 202331511 EMILY CAMILA MIJANGOS ESTRADA J 47.10

14 775 202331541 AGUSTIN LUIS CANIZ SAY J 47.00

15 860 202230566 VINCENT WELLINGTON GONZALEZ HERNANDEZ K 46.80

16 692 202331296 Amy Lizmarie Francisco Corado I 46.75

17 757 202331360 Anyely Dayerly López López J 46.50

18 790 202331618 Arleth Sucely Moscoso Ordonez J 46.50

19 1028 202230695 SHARON NAOMI RAMIREZ LOPEZ L 46.40

20 859 202230505 MELANY LUISANA LOPEZ LOPEZ K 46.30

21 853 202230367 CRISTIAN JOSUE RATZAM MENDEZ K 46.25

22 702 202331287 JULIA JOHANA CAHUEX PÉREZ I 45.80

23 943 202230277 KASSIREÉ BEATRIZ CHACAJ MALDONADO L 45.60

24 677 202331232 Cristian Jonathan Vásquez Pretzantzín I 45.55

25 751 202331286 Arely Rocío Carrillo Ramírez J 45.45

26 948 202230412 JULIO ALBERTO JUAREZ ANTON L 45.40

27 659 202331876 Yazmin Alejandra Tzunun Aguilar I 45.30

28 749 202331272 Scarleth María Ocampo Paz J 45.25

29 661 202331880 Fredy Hermenegildo Itzep Gomez I 45.15

30 889 202280008 Gerson Daniel Quintanilla Hernandez K 45.10

31 950 202230475 JAQUELíN ROXANA GONZáLEZ SOSA L 45.10

32 1026 202332026 Cesiah Eunice Villavicencio Villatoro J 45.00

33 698 202331323 Evelyn Lourdes Ajpop Tzul I 44.85

34 873 202231320 LEYSI MARIELVA LOPEZ CRUZ K 44.85

35 678 202331241 Araeli Suceth Fuentes Hernández I 44.70

36 867 202230965 YESSICA ELOISA PEREZ TECUM K 44.50

37 766 202331390 MARLON ARIEL COZ CAPRIEL J 44.30

38 746 202331488 Fabricio Javier Recinos Tepe J 44.20

39 960 202230968 Karen Idaly Ventura Pascual L 44.05

40 699 202331324 Brandon Sebastian Godinez Marroquin I 44.00

41 982 202280042 Katherine Lorena Hernandez Ramirez L 43.85



42 841 202230039 Ana Paula García García K 43.80

43 777 202331565 LINELY ISELA LOPEZ MUNOZ J 43.75

44 789 202331607 Jhohhanna Dennisse Gonzalez Bonilla J 43.70

45 703 202331332 Yoni Leonardo Dominguez Beletzuy I 43.65

46 765 202331388 EVELYN ABELINA ROSALES MÉNDEZ J 43.65

47 934 202230044 Sofía Ana Cifuentes Pisquiy L 43.65

48 771 202331523 VIVIAN ROXANA SACALXOT SALANIC J 43.60

49 855 202230407 EVANY LORENA ACABAL ALVAREZ K 43.55

50 980 202232184 ANDREA FERNANDA OSORIO VILLAGRAN L 43.55

51 767 202331446 Yierohma Jorany Barrios Zúñiga J 43.40

52 856 202230431 ANYELA SAMANTHA DIAZ MONTERROSO K 43.25

53 844 202230118 CRISTIAN ALEXANDER GARCíA CAN K 43.15

54 807 202031068 Erick César Sánchez K 42.95

55 966 202231321 Carlos Andres Vasquez Dominguez L 42.65

56 833 202132047 JACKELINE ANAHI CITALAN VENTURA K 42.15

57 955 202230667 SHEILY MARINA CHAMORRO MONTEJO L 42.15

58 675 202331222 MILDRED JOHANA JACINTO CALEL I 42.10

59 896 202030247 Elio Nóe Girón y Girón L 42.05

60 674 202331218 ANA YESSENIA CASTRO MERIDA I 41.95

61 876 202231559 Ixchel Catarina Tzoc Cua K 41.90

62 717 202331428 ESTEPHANY PAOLA ARGUETA MAZARIEGOS I 41.80

63 747 202331262 MYNOR ALBERTO CUTZ TAX J 41.80

64 756 202331359 Gustavo Adolfo Molina Manzo J 41.75

65 842 202230074 JOSE AGUSTIN TOSCANO PEREZ K 41.75

66 882 202231850 GERSON ALEXANDER VASQUEZ FARFAN K 41.65

67 968 202231540 FANUEL GABRIEL ORDONEZ ROMAN L 41.65

68 952 202230510 ARNOL TOMMY WILLIAMS ÁLVAREZ GÓMEZ L 41.55

69 774 202331534 ELIZABETH FERNANDA Ajanel Santos J 41.40

70 753 202331290 Naomi Betzabé Salazar Ulín J 41.40

71 958 202230896 Maria Alejandra Sarti Rodriguez L 41.30

72 683 202331299 DAVID SEBASTIAN Quinonez VELASQUEZ I 41.20

73 773 202331533 MARCO GABRIEL CHAVEZ ZORIN J 41.20

74 976 202231897 JUANA VERONICA IMUL CHITI L 41.20

(F)____________________________________________________ EVALUADOS:__________

DOCENTE:_____________________________________________ SOBRANTES:__________

TOTAL:_______________

EVALUACIONES ANULADAS (indicar datos generales del estudiante):

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

NOTA:

a)     Si el examen es anulado,  colocar el motivo.

b)     Colocar NSP cuando el estudiante no se presentó

c)      No se aceptan firmas con lápiz

d)     No tachones

LINEAMIENTOS DE EVALUACIÓN:

1. Presentarse a las 08:45 horas y esperar fuera del salón indicado, según la distribución publicada con 

anterioridad  en los canales de comunicación oficiales.

2. Al ser llamado por el docente encargado, presentar su carné de uso interno. Si no lo presenta no

 podrá ingresar al salón, y debe comunicarse con la Coordinadora de Grado.

3. Según la distribución de salones y secciones, los estudiantes deben presentarse al salón indicado, 



caso contrario no se les permitirá el ingreso. El docente encargado reportará el caso al coordinador del curso. 

4. Presentarse con vestimenta acorde al rol del estudiante de la Carrera de Médico y Cirujano. 

5. Leer detenidamente y cumplir los Lineamientos para Evaluaciones Presenciales publicados en los medios

 oficiales por Coordinación de Primer Año.

6. Cumplir con las indicaciones dadas por el profesor o profesores encargados de la sección. 

7. Para realizar la evaluación deberá llevar el material necesario pues no se permite prestar a otros compañeros

8. No debe ingresar al salón mochilas, cartucheras, celulares, relojes inteligentes,  audífonos y otros dispositivos 

electrónicos que comprometa la evaluación.

9. Su profesor lo ubicará en el lugar respectivo dentro del salón. 

10. Cumplir con el tiempo establecido de la evaluación de 35 minutos.

11. Debe registrar su firma de asistencia en el listado proporcionado por el profesor.

12. Debe llenar los datos generales de la evaluación: nombre, registro académico, clave, sección y fecha.

13. Debe tener el carné de uso interno sobre el escritorio, en la parte superior derecha, visible la fotografía 

para que el profesor verifique el nombre escrito en la evaluación con los datos del Carné de uso interno.

14. El estudiante debe mantener un ambiente silencioso y tranquilo. Si se evidencia intento de fraude 

académico, la evaluación será anulada y se procede a retirar al estudiante del salón.

15. Si un estudiante finaliza antes del tiempo indicado en la evaluación podrá abandonar el salón.

16. Recordar Lineamiento No. 15 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Según reglamento, las evaluaciones finales y de recuperación no tienen reposición.”

17. Recordar Lineamiento No. 17 “Evaluaciones finales y de recuperación: reprobación por evaluación. 

Según reglamento de evaluación, los estudiantes que tengan zona de 60.50 puntos en adelante, deberán tener 

una calificación mínima de 3.00 puntos en la evaluación final o evaluaciones de recuperación. De no ser así, 

reprobarán el curso por evaluación.”

18. Recordar Lineamiento No. 18 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Evaluaciones de recuperación: pago de boleta de evaluaciones. Previo a realizar las evaluaciones de

 recuperación, el estudiante deberá generar la boleta de pago en la página personal de SIRECA y cancelar en 

el banco. El valor de la boleta para evaluación de primera recuperación es de Q10.00 y para la evaluación de 

segunda recuperación es de Q15.00. Es una boleta de pago por cada evaluación de recuperación. Este pago 

es de carácter obligatorio para la generación de actas de calificaciones. El estudiante deberá presentar la 

boleta de pago durante la evaluación cuando el profesor lo requiera.”

19. Debe leer y atender al Oficio 031 -2024  de Coordinación de Grado donde aparece la Información y fechas 

para la evaluación final enviado a los representantes estudiantiles y publicado en medios oficiales de 

comunicación.


